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INTRODUCCIÓN
El MOVIMIENTO POLÍTICO REGIONAL “FUERZA SOCIAL”, aborda el desarrollo regional bajo el enfoque de las capacidades competitivas de los sectores soporte de la actividad económica de nuestra región, al interior se debe trabajar bajo el concepto de corredores económicos; articulando el espacio rural con el urbano y un manejo responsable del medio ambiente, en donde deben contribuir los esfuerzos de los sectores: público, privado y nuestro distrito, que posibiliten la creación de riqueza como soporte del desarrollo humano sostenible, no perdiendo de vista el contexto en el que nos ubicamos tanto distrital como provincial. 
A partir de esta propuesta se debe construir la imagen integral futura de la región, sus provincias y distritos que sea entendida y compartida por todos los ciudadanos a fin de cohesionar a la sociedad y líderes en su conjunto. 

El Plan de Gobierno se ha estructurado en tres partes: la primera aborda el marco conceptual, que contiene la propuesta política, la visión que aspiramos del distrito y en este entendido presentamos la misión que debe cumplir la Municipalidad Distrital; la segunda parte aborda cuál es la situación actual del distrito, en cuanto a la prestación de servicios y el desarrollo integral; ante la situación presentada la tercera parte aborda nuestra propuesta, la misma que se encuadra en el Plan Regional y Provincial; así como las competencias y funciones de la Municipalidad establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades. 
PARTE I: MARCO DE REFERENCIA
1.0) CONCEPCIÓN POLÍTICA.
El Plan de Gobierno Municipal, que propone a la población del Distrito de Chiguirip el Movimiento Político Regional “Fuerza Social”, se sustenta en su propuesta política que recoge las aspiraciones postergadas de su pueblo que se resume en:

· TIPO DE DEMOCRACIA.
Propugnamos la práctica de una DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, diferente a la actual Democracia Representativa deteriorada y debilitada.
· TIPO DE GOBIERNO.
Pretendemos establecer un GOBIERNO DEMOCRÁTICO PARTICIPATIVO; transparente y equitativo: de puertas abiertas a la población organizada, brindando información permanente sobre la gestión económica y financiera, social y política. Un gobierno que se preocupa por todos sin discriminación de ninguna naturaleza, urbana y rural, hombres y mujeres de todas las edades.
Un gobierno que propugna la participación organizada de la población en todo el proceso de planificación, ejecución y evaluación del plan de desarrollo concertado,

2.0) VISIÓN DEL DESARROLLO.

Chiguirip, es un Distrito competitivo, líder, con Democracia Participativa, con inclusión social, descentralista, concertador, transparente, seguro y limpio, que promueve y facilita el desarrollo de los sectores: Turismo, Artesanía, Agricultura, Agroindustria, Ganadería, Derivados Lácteos y Forestación, con infraestructura adecuada y moderna, con servicios de calidad en Salud y Educación, y con un Ambiente saludable, protegido y conservado,

3.0) MISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD.

La Municipalidad es un órgano de gobierno promotor del desarrollo integral, sostenible y armónico del distrito de Chiguirip, representa al vecindario, promueve la adecuada prestación de los servicios públicos locales.

4.0) OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.
· Lograr que el Distrito de Chiguirip sea un territorio competitivo en la provincia y constituya un referente en la industria láctea, el sector turismo y la agroindustria, aprovechando adecuadamente sus recursos en un ambiente saludable.
· Lograr la participación activa y concertada de los actores económicos en el desarrollo integral, sostenible y armónico del distrito.
· Mejorar las condiciones de vida y entornos saludables de la población, dando preferente atención al saneamiento, la salubridad y la salud.
· Promover el desarrollo humano, impulsando la educación, la cultura, el deporte y la recreación.
· Mejorar las condiciones de abastecimiento y la comercialización de bienes y servicios.
· Promover el desarrollo social, a través del manejo diligente de los programas sociales y la promoción de los derechos de la población.
· Establecer mecanismos de seguridad ciudadana, prevención de desastres y atención primaria de la salud.

· Establecer como política de trabajo la concertación y la coordinación con el Gobierno Regional, con Municipalidades Provinciales, Distritales y de Centros Poblados; así como los distintos Ministerios e Instituciones del nivel central para llevar a cabo en forma conjunta proyectos o programas tendientes al desarrollo de la provincia.
· Lograr la eficiencia y eficacia en la Municipalidad, el buen trato al usuario y una actitud de gerencia moderna en la gestión institucional.

PARTE II: SITUACIÓN ACTUAL DEL DISTRITO
La visión planteada propone que el desarrollo del distrito, debe basarse en las capacidades competitivas de sus actores y recursos con que cuenta.
0.0) ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO Y USO DEL SUELO.
La Municipalidad no cuenta con Plan de Desarrollo Urbano y Rural del distrito, debido a que la Municipalidad Provincial no ha elaborado el Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia que ordene el uso de las áreas urbanas y de expansión.
1.0) EN SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD.
En relación con la salubridad, se advierte que existen fuertes tasas de desnutrición, altas tasas de mortalidad materna y enfermedades gastrointestinales, estilos de vida y entornos no saludables, mala calidad de atención y maltrato al usuario en servicios públicos de salud, que afectan a la población de preferencia a las madres gestantes y a los niños, hecho que se agrava si se tiene en cuenta que los centros de salud no cuentan con infraestructura adecuada ni menos con equipos modernos para garantizar la atención de la población.
Además, es una población desinformada sobre medidas preventivas de salud, y no existe interrelación institucional, sobre todo con el sector educación para afrontar los problemas de manera conjunta.
En cuanto a la dotación de los servicios de agua y saneamiento, se ha identificado como problema la insuficiente y deficiente cobertura de los servicios, fundamentalmente en ámbito rural.
2.0) EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

Para responder a los retos del presente en la Región y el Distrito, se debe dar prioridad al reconocimiento de la persona como centro del proceso educativo. Para ello se destacan varios aspectos centrales: La calidad, la equidad, la interculturalidad, la democracia, la ética y la pertinencia.

En resumen, los problemas educativos que afronta el distrito y que son comunes a la provincia y a la región en su conjunto, se resumen en los siguientes:

· Falta de calidad educativa en todos los niveles.

Desactualización académica y técnico-pedagógica de los docentes; ausentismo de profesores y falta de cobertura de plazas docentes; deficiencia de infraestructura educativa.

· Desarticulación entre la educación y la salud.

Desinformación de la población, los educadores y el personal de salud sobre las ventajas de una coordinación estrecha entre las acciones de la educación y del sector salud.

· Alto índice de analfabetismo. 
3.0) SEGURIDAD CIUDADANA.
Las Rondas que se constituyeron en los últimos años vienen cumpliendo un importante papel en la lucha contra la delincuencia, sin embargo su accionar se encuentra limitado debido al escaso apoyo de la Municipalidad Distrital y a la descoordinación existente con la Policía Nacional.
4.0) PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL. 
Las principales actividades económicas del distrito de Chiguirip son la agricultura, forestación, ganadería, el turismo y la artesanía. 

ACTIVIDAD AGRÍCOLA.
El crecimiento y desarrollo del País depende en gran medida de su desarrollo rural, para ello resulta impostergable que sus productores agrarios realicen una agricultura rentable y competitiva. En el distrito la agricultura es la actividad de mayor importancia y la que mayor ocupación ha generado, pero su tasa de rentabilidad es la más baja. 
ACTIVIDAD FORESTAL.
Desde años atrás, el sector forestal ha concitado el creciente interés del gobierno, por su importancia y contribución a la conservación del medio ambiente. 

LA GANADERÍA.
En la actualidad teniendo en cuenta la importancia de la ganadería en la economía distrital, que también constituye un eje en el que debe reposar el desarrollo del distrito, pero lamentablemente es una actividad no rentable, no competitiva que no permite posicionar sus productos y derivados en el mercado nacional e internacional. 
SITUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA DE CHIGUIRIP.

Energía. 
El servicio energético del distrito es abastecido de Chiguirip, que es utilizada mayormente para el consumo doméstico de la población de la capital distrital. En la zona rural y algunas familias de la ciudad utilizan como combustible la leña, el carbón y el kerosene. 
Telecomunicaciones. 
Este servicio está cubierto en la capital del distrito por la Empresa Telefónica que funciona bajo el sistema de centros comunitarios de telefonía. 
PARTE III: NUESTRA PROPUESTA

1.0) EN ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO Y USO DEL SUELO.
· Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano y Rural del distrito, que permita ordenar el crecimiento de la ciudad respetando la intangibilidad de la campiña, orientándolo hacia los espacios considerados para tal fin, estableciendo las áreas reservadas con fines de protección o seguridad por riesgos naturales, para uso agrícola, industrial y de conservación ambiental; debiendo exigir su cumplimiento estricto de acuerdo a las facultades que las leyes le conceden.
· Elaborar y mantener actualizado el Catastro Distrital.
· Habilitar áreas para la práctica del deporte y esparcimiento de la población zonificando las mismas.
2.0) EN SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD. 

La propuesta se centra en el hecho de que el compromiso por la salud del distrito debe ser afrontado decididamente entre el Gobierno Local y Regional, en este sentido proponemos:

· Contribuir a reducir la desnutrición infantil crónica en menores de 5 años.
· Contribuir a reducir la mortalidad materna, principalmente debida a hemorragias e Infecciones.
· Contribuir a la mejora continua de la calidad de atención.
· Preservar la salud ambiental reduciendo los factores contaminantes del agua, aire y suelo.
3.0) EN EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓN.

La propuesta surge como un compromiso y una responsabilidad de nuestro movimiento frente al reto del desarrollo humano que anhela la Región, la provincia de Chota y por ende el distrito de Chiguirip, para lo cual asumimos el compromiso de:

· Contribuir a mejorar la calidad educativa en todos los niveles.
· Contribuir a lograr la articulación de la educación con la salud.
· Contribuir a disminuir el analfabetismo.
· Promover la educación por el trabajo y para el trabajo.
· Preservar y defender el medio ambiente.
· Impulsar la práctica y la cultura deportiva y de recreación.
MEJOREMOS LA EDUCACIÓN DE NUESTROS HIJOS, el mismo que debe abordar los aspectos siguientes:

· Capacitación Docente.
· Se establecerá un sistema de monitoreo y control participativo para asegurar el cumplimiento de metas y objetivos, definiéndose estímulos para aquellas Instituciones Educativas y docentes que logren tal cumplimiento con eficacia y eficiencia.
· Mejorar, equipar y brindar material didáctico a los distintos centros educativos, fundamentalmente del ámbito rural y urbano marginal.
· En coordinación con la Dirección Regional de Salud, la Dirección Regional de Educación modificará la currícula educativa incorporando los componentes de salud preventiva y salud nutricional.
· Impulsar una alfabetización eficiente y eficaz en coordinación con los docentes y personas debidamente entrenadas para esta actividad.
· Se construirá y acondicionará escenarios deportivos, para la práctica del deporte; así como se promoverá la realización de eventos deportivos en el distrito.
4.0) EN PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS. 
Nos comprometemos a cumplir con lo siguiente:
· Articular los programas sociales a fin de contribuir a reducir el índice de desnutrición crónica de niños menores de 05 años y población en riesgo en coordinación con el Gobierno  Provincial y Regional. 
· Se evaluará la creación de Defensorías Municipales de los Niños y Adolescentes DEMUNAS y Defensorías Comunitarias en las áreas rurales en coordinación con las Municipalidades de Centros Poblados.
· Fortalecer las organizaciones sociales en el área rural y promover la activa participación de la población en la definición de sus soluciones en convenio con las instituciones correspondientes.
· Transparencia y cuentas claras en los PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS que realice la Municipalidad Distrital.

5.0) EN SEGURIDAD CIUDADANA.
Elaborar un Plan Participativo e Integral de Seguridad Ciudadana, en coordinación con las rondas urbanas y rurales, comités vecinales, para ser puesto en marcha en la ciudad capital de distrito, sus centros poblados y caseríos, que estará a cargo del Consejo de Seguridad Ciudadana Distrital; contendrá estrategias adecuadas.
6.0) EN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL.
EN LA ACTIVIDAD AGRARIA.
Consideramos como uno de los ejes en los cuales debe reposar el desarrollo económico del distrito, en tal sentido la propuesta pretende mejorar la rentabilidad y la competitividad del agro, en un modelo de desarrollo rural integrado con enfoque de desarrollo territorial y encaminado a corregir las ineficiencias internas de los productores. Objetivo que será logrado con la estrategia siguiente:

· Establecer alianza estratégica de la Municipalidad Distrital con la Municipalidad Provincial, el Gobierno Regional, el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de la Producción para financiar en forma conjunta el “Programa de Asistencia Técnica y Capacitación a los Agricultores”, que considere entre otros aspectos técnicas de producción como: uso y mejoramiento de semillas de calidad, rotación y diversificación agrícola, técnicas de riego (riego por aspersión y Goteo).

· Establecer una alianza estratégica con la Municipalidad Provincial y el Gobierno Regional para financiar y llevar a cabo un “Programa de Mejoramiento y Construcción de Infraestructura de Riego”, para el distrito que ponga en óptimas condiciones la infraestructura existente, así como la construcción de obras postergadas; en donde los beneficiarios deben tener participación efectiva en el cofinanciamiento de las obras. Se establecerá un apoyo directo en la construcción de pequeños reservorios para almacenamiento de agua en épocas de lluvia.
EN LA ACTIVIDAD GANADERA.
Establecer una alianza estratégica del Gobierno Local con la Municipalidad Provincial, el Gobierno Regional, Ministerio de Agricultura, Ministerio de la Producción, ganaderos, empresa privada y la Cooperación Externa, para financiar un “Programa de Desarrollo Ganadero”, que incida en los ejes de: investigación, pastos y forrajes, mejoramiento gen ético, adecuación de especies de acuerdo a las condiciones de la Región. 
Complementariamente se establecerá el “Programa Municipal: Generación de Empleo Familiar” a base de la crianza de animales menores: cuyes y conejos, utilizando alimentos preparados por las familias mismas, para reducir costos y puedan ser competitivos, cambiando la tecnología actual en la crianza de estos animales.

EN LA ACTIVIDAD FORESTAL.
De acuerdo a la disponibilidad de áreas con vocación forestal y con la participación del Gobierno regional, INRENA, sector privado, gobiernos locales (provincial y distrital) y cooperación externa, se elaborará y se gestionará en forma conjunta el financiamiento para el mega “Proyecto de Forestación Regional” que considere la restitución de plantas nativas y rentables, con fines de preservación y conservación el suelo y el ecosistema e implementar la actividad silvo pastoril en el distrito.
